
Rancagua, trece de agosto de dos mil veintiuno. 

Vistos: 

I.- En cuanto a las objeciones de documentos de folio 24 y  

26. 

Primero: Que, la parte demandada Servicio de Salud O Higgins’  

objet  los documentos acompa ados por la demandante en segundaó ñ  

instancia, a folio 19 y 21, por cuanto no cuentan con los requisitos o 

formalidades  requeridas  para  ser  incorporados  al  juicio  como 

instrumentos p blicos, por lo que s lo pueden ser considerados comoú ó  

instrumentos privados. En los mismos t rminos se dedujo objeci n poré ó  

el demandado Edison Arciniegas Siguenza.

Segundo: Que,  de acuerdo a los propios t rminos en que seé  

formulan  las  objeciones,  resulta  palmario  que  mediante  ellas  se 

pretende atacar el alcance y valor probatorio de los instrumentos en 

cuesti n,  lo que no constituye una causal  de objeci n y justifica eló ó  

rechazo de las mismas. 

II.- En cuanto al recurso de casaci n en la formaó . 

Tercero: Que,  el  demandado  Servicio  de  Salud  O Higgins,’  

dedujo  recurso  de  casaci n  en  la  forma en  contra  de  la  sentenciaó  

definitiva dictada en autos, con fecha dieciocho de abril de dos mil 

veinte, por el Primer Juzgado Civil de Rancagua en la causa Rol  C-

26372-2017,  que  hace  lugar  a  la  demanda  de  indemnización  de 

perjuicios interpuesta por don Christian Nicolás Figueroa Ramírez, por 

s  í y en representación de do a Bñ árbara Paola Figueroa Ram rez, sí olo 

en contra del Servicio de Salud O Higgins, por la falta de servicio que’  

cupo a este demandado en los hechos acaecidos el d aí  31 de octubre 

de 2016, en dependencias del Hospital de Rengo, oportunidad en que 

se suministrara a la paciente doña Lorena del Carmen Ram rez Pí erez - 

madre de los demandantes -una sobredosis del medicamento Fentanyl, 

provocando con ello un da o hipñ óxico isqu mico que finalmente derivé ó 

en el estatus epiléptico hiperrefractario que la llevó a la muerte, falta 

de servicio que se estima como la causa directa y necesaria del da oñ  
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moral, condenándose al referido servicio a pagar una indemnización 

por dicho concepto ascendente a la suma de $40.000.000 (cuarenta 

millones de pesos) para cada uno de los demandantes, con los reajustes 

e intereses que indica y sin costas. A su vez, se rechaza la demanda en 

cuanto  se  persigue  la  responsabilidad  solidaria  de  los  demandados 

Edison Marcelo Arciniegas Sig enza, mü édico cirujano; Patricia Belén 

Meza Ulloa,  técnico paramédico y Ren  é Alejandro Bugue o Rojas,ñ  

enfermero, sin costas. 

Cuarto: Que, el recurso de casaci n en la forma se basa en laó  

causal de ultra petita, contemplada en el art culo 768 N  4 del C digoí ° ó  

de Procedimiento Civil, por cuanto la sentencia se habr a extendido aí  

puntos  que  no  fueron  sometidos  a  su  decisi n,  por  cuanto  en  laó  

demanda se solicit  declarar la responsabilidad civil solidaria de todosó  

los demandados y no obstante ello, el sentenciador, en el considerando 

trig simo octavo,  sin  que  ninguna  de  las  partes  lo  planteara  en  elé  

juicio, descarta la posibilidad de demandar la responsabilidad solidaria 

de los funcionarios demandados y estima que la acci n por falta deó  

servicio s lo puede dirigirse contra el Servicio de Salud, extendi ndoseó é  

as  a un punto no sometido a su decisi n. í ó

Quinto: Que,  al  respecto  cabe precisar  que el  vicio  de ultra 

petita, se configura cuando la sentencia, apart ndose de los t rminos ená é  

que las partes situaron la controversia por medio de sus respectivas 

acciones o excepciones, se altera el contenido de stas cambiando sué  

objeto, o modificando su causa de pedir.

Empero, es del caso recordar que los jueces del fondo, conforme 

al tradicional aforismo jur dico denominado í “iura novit curia , est n” á  

facultados no s lo para dilucidar la naturaleza jur dica de los hechosó í  

que se colocan bajo la esfera de su conocimiento, sino que adem sá  

est n obligados por mandato constitucional, en virtud del principio deá  

inexcusabilidad, a aplicar a la cuesti n de hecho las normas legales queó  

la gobiernan: “como se dice muy frecuentemente, el juez, en todo caso,  

al que se le supone por raz n de su cargo, perfecto conocedor deló  
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derecho, suplir  de oficio la err nea o imperfecta interpretaci n delá ó ó  

derecho  (Revista de Derecho y Jurisprudencia, T. LX, 1963, 2  p.,” ª  

sec. 2 , p g. 50).ª á

Sexto: Que,  la  sentencia  impugnada,  en  su  considerando 

trig simo octavo,  sostiene -en s ntesis-  que al  haberse  establecido laé í  

responsabilidad por falta de servicio del demandado Servicio de Salud 

O Higgins, de conformidad al art culo ’ í 38 inciso tercero de la Ley N° 

19.966,  no  puede perseguirse  solidariamente  a  los  funcionarios  que 

hayan participado en el otorgamiento de las prestaciones de carácter 

asistencial,  pues  la  solidaridad  no  se  presume,  sin  que  pueda 

reconducirse tampoco a la norma contemplada en el art culo 2317 delí  

Código Civil. Agrega que,  por lo demás, el art culo 43 de la mismaí  

ley, concurre como argumento de texto para sostener la ausencia de 

solidaridad  en  el  régimen  de  responsabilidad  que  se  analiza,  al 

distinguir  entre  las  acciones  jurisdiccionales  contra  los  prestadores“  

institucionales públicos que forman las redes asistenciales definidas por 

el  art culo  16  bis  del  Decreto  Ley  N  2.763  de  1979,  o  susí °  

funcionarios, para obtener la reparación de los da os ocasionados en elñ  

cumplimiento  de  sus  funciones  de  otorgamiento  de  prestaciones  de 

car cter asistencial . á ”

S ptimo:é  Que, de acuerdo a lo consignado, resulta evidente que 

el  tribunal  no  incurri  en  el  vicio  de  ultra  petita,  por  cuanto  aló  

rechazar la posibilidad de declarar la responsabilidad solidaria de los 

funcionarios demandados, no hace m s que analizar la compatibilidadá  

de tal pretensi n cuando se persigue la responsabilidad por falta deó  

servicio, cuesti n de eminente car cter jur dico para la cual no requiereó á í  

de habilitaci n previa de las partes, en virtud del referido principio iuraó  

novit curia y que, desde luego, no importa modificar la causa de pedir 

respecto  de  la  parte  recurrente,  por  cuanto  en la  demanda se  cita 

expresamente  como  fundamento  de  la  responsabilidad  del  Servicio 

demandado, lo dispuesto en el art culo 4  de la Ley 18.575í °  y en los 

art culos 38, 40 y 41 de la Ley 19.966. í
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Octavo: Que, todo lo anterior permite concluir que la sentencia 

impugnada no ha incurrido en la causal de ultra petita, lo que justifica 

rechazar el recurso de casaci n en la forma. ó

III.- En cuanto a los recursos de apelaci n. ó

Se reproduce la sentencia en alzada. 

Y se tiene, adem s, presente: á

Noveno: Que, para que se genere la responsabilidad por falta de 

servicio es necesario que entre aqu lla y el da o producido exista unaé ñ  

relaci n de causalidad, la que exige un v nculo necesario y directo. Enó í  

este  mismo orden  de  ideas  se  sostiene  que  un  hecho  es  condici nó  

necesaria de un cierto resultado cuando de no haber existido sta, elé  

resultado tampoco se habr a producido.  As ,  se ha sostenido por laí í  

doctrina que El requisito de causalidad se refiere a la relaci n entre el“ ó  

hecho por el cual se responde y el da o provocado , [...] la causalidadñ ” “  

expresa el m s general  fundamento de justicia de la responsabilidadá  

civil, porque la exigencia m nima para hacer a alguien responsable esí  

que  exista  una  conexi n  entre  su  hecho  y  el  da o.  ( Tratado  deó ñ ” “  

Responsabilidad  Extracontractual ,  Enrique  Barros  Bourie.  Primera”  

edici n, julio de 2013, Editorial Jur dica de Chile, p g. 373). ó í á

El mismo autor agrega que: La doctrina y jurisprudencia est n“ á  

de  acuerdo  en  que  para  dar  por  acreditada  la  causalidad  debe 

mostrarse  que  el  hecho  por  el  cual  se  responde  es  una  condici nó  

necesaria del da o. Y un hecho es condici n necesaria de un ciertoñ ó  

resultado  cuando  de  no  haber  existido  la  condici n,  el  resultadoó  

tampoco se habr a producido (el hecho es condictio sine qua non delí  

da o)  (ob.cit., p g. 376). ñ …” á

D cimo:é  Que, en la especie, la referida relaci n de causalidadó  

ha  sido  suficientemente  acreditada,  conforme  a  las  razones  que  se 

detallan en el considerando trig simo s ptimo del fallo impugnado, ené é  

el que el sentenciador de primer grado incluso se hace cargo de la 

interrupci n  del  nexo causal  alegada por el  Servicio  de Salud y laó  

desestima, consideraciones que esta Corte comparte ntegramente. í
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Und cimo: é Que, en cuanto a la avaluaci n del da o moral, esteó ñ  

tribunal  de  alzada,  reconociendo  la  dificultad  que  conlleva  la 

determinaci n del monto indemnizatorio en un caso concreto, en raz nó ó  

de lo dificultoso que resulta cuantificar en una suma de dinero este tipo 

de detrimento, debido a su car cter inconmensurable, concuerda con laá  

regulaci n prudencial efectuada por el juez a quo, en consideraci n aó ó  

la entidad del da o acreditado, seg n se razona en el motivo trig simoñ ú é  

noveno de la sentencia y a la circunstancia no discutida que la madre 

de los demandantes, a ra z del evento da oso ocurrido el 31 de octubreí ñ  

de  2016,  estuvo  internada  en  la  Unidad  de  Pacientes  Cr ticos  delí  

Hospital de Rengo y luego en la Unidad de Cuidados Intensivos de la 

Cl nica Indisa de Santiago, seg n derivaci n del propio servicio, hastaí ú ó  

su fallecimiento acontecido el 7 de enero de 2017, es decir, permaneció 

hospitalizada y en condici n cr tica por 69 d as, lo que desde luegoó í í  

implic  para  sus  hijos  angustias  e  incertidumbres  que  se  vieronó  

incrementadas por la muerte, todo lo cual reafirma la regulaci n deló  

monto contenida en la sentencia. 

Duod cimo:é  Que, atendido el car cter declarativo de la presenteá  

sentencia, el monto de las indemnizaciones que el Servicio demandado 

deber  pagar  a  los  demandantes  por  da o  moral,  se  reajustar n  yá ñ á  

ganar n intereses desde que la misma quede firme y ejecutoriada, puesá  

s lo a partir de ello queda establecida la existencia de la obligaci n queó ó  

se ordena pagar en el fallo. 

Decimotercero: Que, por ltimo, cabe se alar que la pruebaú ñ  

documental rendida por el demandante en segunda instancia, en nada 

altera lo concluido, por cuanto resulta impertinente a los efectos de 

justificar sus pretensiones contenidas en el recurso de apelaci n. ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 160, 186,í  

346, 765, 767 y 768 del C digo de Procedimiento Civiló , se declara:

I.- Que,  se  rechazan las objeciones de documentos efectuadas 

en esta instancia a folios 24 y 26.  
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II.- Que,  se  rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  la  formaó  

deducido en lo principal del escrito de folio 247 de primera instancia, 

por la parte demandada Servicio de Salud O Higgins. ’  

III.- Que, se confirma, en lo apelado, la sentencia definitiva de 

dieciocho de abril de dos mil veinte,  dictada por el Primer Juzgado 

Civil de Rancagua, en la causa Rol  C-26372-2017,  con declaraci nó  

que los reajustes e intereses ordenados en el fallo, lo ser n s lo desdeá ó  

que la sentencia quede firme y ejecutoriada y hasta el pago efectivo. 

IV.- Que, cada parte deber  asumir las costas producidas en estaá  

instancia.   

Reg strese y devu lvase. í é

Rol N  1190-2020 Civil.-  °
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Michel Anthony Gonzalez C. y Abogado Integrante Alberto Salvador Veloso A. Rancagua, trece de agosto de dos

mil veintiuno.

En Rancagua, a trece de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

X
M

H
G

K
G

Q
F

M
C

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2021-08-13T14:16:34-0400


		2021-08-13T14:04:18-0400


		2021-08-13T13:51:54-0400




